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Ilustrísimos sefiores:

ANEXO

Plan Complementario al VIII Plan de Inversiones del Fondo
Nacional de Protección al Trabajo
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Pesetas

TRABAJODEMINISTERIO

Grupo 3.°: AsistenCia exterior.

Concepto único. - SubVenciones para las gastOB
que origine la protección directa a los espafio
les residente! en el extranjero (Centros de Asis
tencia Social, Hogares y Asooh'tclones diversas.
atenoiones educativas, profesione.Iea, rel1giosM,
cultura.lea y recreativas, hOl!lpitalarias y benéfi
cas, y de orientación y defensa jurídica y laboraD

Capí,tulo m. (MigracIones interiores.)

Grupo único: Subvenciones.

Concepto 1.° Subvenciones directas. - Desplaze.
mientos de trabajadores migrantes: .subvenciones

IlmOfl. Sres. Subsecretario, Directores generalefi del Departa,..
mento y Secretario generllJ del Patronato del Fondo Nacio
nal de Protección al Trabajo.

AprObado por el Consejo de MinLtros dd pasado día 21 el
PIan Complementario al VIII Plan dc Inversiones que ha for·
mulada el Patronato del lt"ondo Nacional dl' Protección a.l Tra
bajo,

Este Ministerio ha renido a bien dü;pliner que por el citado
Pa.tronato del Fondo Nacional de Protección al Trabajo se
ponga en ejecución el Plan Complementario al VIII Plan de
Tnver!iones, que se publica como anexo a la presente Orde'l.

Lo que comunico a VV. Il. para ~li conoctmiento y efectos.
Diol' guarde a vv. II. muchoo anos
Mft.drid. 22 de .1ulio de 1969.

Capitulo 1. (Protección gen-eral contra el des:.
empleo.)

Grupo 1.0: Reconversión y crisl.s.

Concepto unico.-cA.yuda. a tra.bajadores afectados
por procesos de reconversión de Empresas y cri-
sis de trabajo .

Grupo 2.°: Empleo de minusváUd08.

Concepto dnico.-Ayudas para procurar el empleo
d.e trabajadores minusválidos .

Capitulo TI. (Emigración.)

Grupo 1.0: Asi8tencia interior.

Concepto .1.0 'Para subvenciones. oolsa'B de VIaJe,
gastos de documentación y transportes qUe faci
liten el desplazamJ.ento, asentamiento y repa.
triación de loa trabajadores emigrantes que for
men parte de operaciones asistidas o planifica
das por el l. E. E., Y para la concesión de becae
v otras ayudas con destino a la preparación
ambIental, 8OOi&l, profesional y téerttca de l~

mis:mOfl y demás atenoione.s que se deriven del
proceso em1gratorio .

t"lrupo 2.°: Repatria.ción de Marruecps.

Concepto único,-Para la conoealón de ayuda.'!! a
la repatriación de españoles residentes en el Rei-
no de Marrueco. ' , .

ORDEN de 22 d,e juliu eL,' 1!J{j) 1Jor la que se dis·
pone que por el Patronato del Fondo Nacional áe
Proteccfón al Trabajo se ponga en ejcC?lC-fón el
Plan Complementario al VIII Plan de InveTstc>
nes para el ejercicio de 1969.

DISPONGO:

En su virtud, <l. propue~tH de] ~\!li11l~;tru de Educación y
Ciencia, previó mforme ele la Comisión Superior de Personal
y del1beración del Consejo de Ministros en su re\mión del
día veintiuno de julio ele mil novecientos ~senta y nueve,

El Min.1&tro de Bducación y Cienci••
JOSB LUIB VILLAR PALASI

Artículo primero.-&! establece un CUllcurso especial extra
ordinario para la. colocación en propieciad definitiva. en locaii
dadeS de censo inferior a diez mil habitantes que no sean bao
rrios o anej06 de capitales de provincia, de los Maestros tituhl.
res de-:Q.nitlvolII de las Escuelas .'luprtmldas por falta de matricula
o concentración escolar. A este concurso podrán acudir todos
los interesados, sm que se exija tiempo de t>ermanrncia en \[1

Escuela que le fué suprimida.

ArtIculo segundo.-EI primer día hábil de septiembre, y pOJ'
la Delegación de la Dirección General de Enseñanza Prhnarh\
las Comisiones Provinciales de Enseflanza Primaria asignarán
destino en propiedad definitiva en localidades de censo inferior
a diez mil habitantes que no sean barrios o anejos de capitale:;
de provincia a aquellos Maestros titulares definitivos de Es
cuelas suprimidas por cu?Jquier causa antes de dieciséis de
agosto anterior que asi lo hubiesen solicitado.

Artículo tercero.-EI primer dla hábil del mes de agosto,
las Delegaciones Provinciales del Departamento harán público
en el «Boletin Oficial» de la provinoia y en el tablón de anun·
cios de dichas dependencias, procurando su difusión por la
prensa y radio locales, la relación de vacantes de régimen ordi
nario de ptoVili6n exi.!itentes por todos los conceptos en aquella
fech& en las indicadtu!l 100aUdades de censo inferior a diez mil
habitantes.

Artículo cuarto.-Los afectados por la supresión de Escuela
de que fueran titulares definitivos solicitarán de las Comisiones
Provinciales de Ensefianza PrimarIa, dentro del plazo compren
dido entre el dieciséis y el veinticinco de agosto, y según régi~

men ordinario de concursos, nombramiento en propiedad de
finitiva en cualquiera de las vacantes anunciadas de eu provin·
cia, o de otra de BU preferencia. pero siempre en una única
provineia. .

Articulo quinto.-Las peticiones de estos Maestros serán puno
tuadas conforme a las normas vigentes para loa concursos or·
dInarios, y una vez clasificadas las peticiones pOl" riguroso
orden de plU1tuaci6n, se procederá en la forma indicada a la
adjudicación de vacantes, por el orden con que los interesados
laS hubiesen consignado en sus peticiones.

Artículo sexto.-La opción a destino definitivo a que S€
refiere el presente Decreto es voltmtarla. y se ejercitará por una
IOla ~, necesariamente, en la primera ocasIón tnmediata a. la
supresión de ia ElJCuela; en otro caso, se entiende que el inte·
resado renuneia a los beneftc10s de este Decreto. y, en consecuen·
cia.,. deberá acudir con carácter forzoso a los concursos ordinn
nos para alc'anzar destino definitivo.

Articulo séptimo.-A la Escuela que los interesados alcal~ceil

en Virtud de lo dispuesto en el presente Decreto se acumulará""
a efectos de ulteriores concursos. loa servicioa con que contaban
en las Escuelas suprimidas, sin que, por otra parte, se exija
tiempo mín.1mo alguno de permanencia en las E8Cuelas obtenl
das para participar en cualquier otro concurso de traslado!"
ordinario con el.fin de obtener nuevo destino.

Articulo ·octavo.-Independientemente del destino que pu
dieran obtener por aplicación de elte Decreto, eat08 Maestros
pOdrán ejercitar, dentro del plazo de un afio Siguiente al de 1:'1
posesión en 8unuevo destino j 8U derecho '" nOOlbramiento pre
ferente para la entidad local en que se hubiese concentrado
la población e.scolar procedente de su Escuela suprimida, como
ya estableoió para esto¡ casos el De~to de veinticuatro de
septiemb~ de mil novecIentos 8eaentt\. y cuatro (<<'Boletín Ofl·
cialdel Eatado~ de trece de octubre). .siempre que en tal loca
11dad. se creen en dicho periOdo unidades escolares pa.r& recOier
la poblaclón infantil escolar prooedente de las Escuela! supri
mida. por concentración o reducción de matrioula.

Caso ,de coinoidencia de aspltantes, las preferenetM vendr¡'m
detertnlnlAa& oon!orrne a las normas del citado Decreto de
ve1ntleuaU'o de ..,-ptiembre de mil novecientos sesenta. y cuatro

AA lo dJapongo por el preaente Decreto, dado en Madrld
a veinticuatro de ju110 de mtl novecientGa Maenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
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PesetaB MINISTERIO DE AGRICULTURA
a. Inmigrados para gastos de estanc.ia o emer
gencia.; reagrupació.n de familia; reinstalación
por reagrupa.cl.6n familiar. y para fltC1l1tar el
asentamiento de la familia

Ce.pitu;o rv. (Promoción social de los trabajar
dores.)

45.000.000

DECRETO 1617 /1969, de 10 de julio, pOr' el que se
liictan normas para la aplicación de la Ley'5111968,
de 27 de Julio, sobre régimen de las tierras adquf..
¡idas por el instituto Na.cional de Colonización o
Itfeetadaspor sus planes.

1.422.912.399

RESUMEN

Grupo L°: Formación laboral.

DISPONGO:

De acuerdo con lo e:ltablecido en loo articulos cuarto. catorce
y veinte de la Ley cincuenta y uno/mil novecientos sesenta y
ocho. de veintisiete de julio, sobre régimen de las tierras adqui
ridas por el Instituto Nacional de Colonización o afectadas por
"us planes. se hace preciso dietar normas concretas respecto
Ii circuru;tanciaf' que ban de concurrir en los adjudicatarios,
tipos de interés y plazoF máximos y minimos de los reintegros
y garantias hipotecarias para tales reintegros que han de esta,..
blecerse en las escrituras. norma~ Que, según la Ley, han de
tener rango de Decreto

Con la aplicación de estas normas a las futuras adJudIcacio-
nes de tierra:, v viviendas qUe haga el Inst·ituto Nacional de
Colonización y ia reducción del periodo de acceso a la propie
dad previsto en la, citada Ley, Se mejoran de manera importante
las condicione¡; de instalación de los t'uturo~ colonos, as! como
de los que en !a actualidad están pendientel' de la obtención
de los titulos de propiedad de los lotes que tienen adjudicados
y que se han acogido a los preceptos de la Ley

En consecuencIa. a propuesta del Ministre df' Agricultura y
prevIa deliberación del Consejo de Minist,ros en su reunión del
dia cuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve,

Artículo prunero-Las circunstancias que deberán concurrir
en los asalariados, trabajadores autónomos y empresarios agrt.
colas pa.ra ser considerados' como agricultores profesionales· al
efecto de poder tamal parte en los concursós Que para la 'adju.
dieación de explotaciones agrarias de magnitud fam1l1ar sean
convocado~ por el Instituto Nacional de Colonizae16n (que en
lo SUCesivo se denominará el Instituto). serán las que a continua,.
ción se expI'esan:

Al AsalarIados.

Ono.-Ser mayores de veintiún afios.
005.-Tener una práctica agr.fcola de dos años, como Dúnimo,

dentro de los últimos cinco afias. en la fecha del correspondiente
concurso de admisIón.

Tres.-Ser licenciado del Ejército o estar e;x:ento del servicio
mUitar.

Cuatro.-Estar en posesión del certificado de estudioB pri·
marioa o de escolaridad, o de documento análogo que Justifique
su al!abeUzación

B) Trabajadores autónomoa.

Uno.-Las condiciones establecidas en el apartado anterior.
Do~-Acred1tardebidamente su condlc1ón de trabajador autó-

nomo mediante el certificado sindical correspondiente.

el Empresarios agricolas

Uno.-Las condiciones establecidas en el apartado A).
Dos.-No ser propietario de una 8uPerfic1e de tierra superior'

a la eqUivalente a una unidad de tLpa medio en la zona o núcleo
de eolomzaclon correspondiente.

La Dirección General de Colonización y Ordenación Rural
fijará las preferencias que en cada momento sean pertinente!!
para la adjudicación de los lotes. entre los solicitantes QUe reúnan
las condiciones minimas exigidas, figurando como condición. pre.
ferente la de ofreclmiento en venta al Instituto de las' f1n.ea,s
que posean los peticionarios que no se consideren utll1zables para
Integrarlas en la nueva unidad d,e explotación.

Articulo segunda:.-En la¡ concesiones de explotaciones agra-
rIas que realice el Instituto a partir de la techa de puol1cac16n
del presente Decreto, los plazos. de reintegro y tipos de -interé$
serán los siguientes:

Uno.-EI plazo máximo para el reintegro al Instituto del pre.
cio de los lotes adjudicados será de -,veinte años para la Uerra.
mejoras de interés privado y de interés común, y de trelD:ta aftos
para la vivienda y dependencia80 agrícolas, contados a partir de
la fecha de la concesión.

El plazo mínimo será el de cuatro afios a partir de la misma
fecha. fijado en la norma A) del 'artículo noveno de la Ley.

30.000.000

4.000.000

42.000.000

320.000.000

1.422.912.399

730.000.000
145.000.000
46.000.000

&l:l.500.000
-10.000.00<.
'- 19.587.601

Concepto 1.": Formación Inten~iva Profesional:

a) Para becas, bolsas de viaje y otras subven
ciones para la formación intensiva profesional
de los trabajadores y para la fonna.ciÓn de
personal de ensef\a.nza .

b} Subvenciones para la formación de los traba
jadores o de sus hijos en Universidades La-
barales " .

c) Subvenciones o prést&lllos para el montaje
de Centros formativos experimentales

Concepto 2.°: Formación Empresarial y Social.

Para becas, bOlsas de viaje y otras subvencione!
con destino a la formación empresarial y so-
cial de 108 ttabajad0re8 .

Capitulo 1. Ilesempleo ' .
CapItulo n. Emlgrac1ón .
CapItulo li1. MIgrac10nes interiores ..
CapItulo lV. PromocIón soc1a1 trabajadores ,
capitulo V. Prestaciones tam.1l1ares .
C&p1tulo VI. Inv. sin preV1slón _Iflca ., ..

----
Total ..

Concepto 2.°: Préstamos a cooperadores.

Para el otorgamiento de préstamos a los trabaja,..
dores para facilitar su adscripción a las Coope
ratIva" de prodUCCIón Industrial, pesquera. agrl.
cola o artesana. creadas o por orear, integra-
das exc1úsivamente por aquéllos 30.000.000

Capitulo V. (Prestaciones familiares.>

Grupo único.

Concepto únlco.-Reducción del Plan inicial en
diez mUlones -10.000.000

Capitulo yt. (Inversiones sin previsión especifiC&,)

Grupo únIco.

Concepto 1.0 Para las ayudas que acuerde el Mi·
nlstro-Presidente dentro del concepto cProtec-
eJión al Trabajo».

Reducción en la dotación :inIcIal -19.587.601

Grupo 2.°: Aeceso a la propiedad.

Concepto 1.0: Asistencia técnica.

Para asistencia técnica a las Empresas asociati·
vas y cooperatiVáB constituidas por trabajadores
y a los trabajadores a.utónomos a.c;istidos por el
Fondo ,. 7.500.000

. Concepto 3.° Empresa..'! asociativas.

Para. préstamos 'a trabajadores que deseen con&-
tltu1rse en Empresa. de régimen asociativo .. .... 89.000.000

Grupo 3.°: Cooperativ1smo.


